
  

RESOLUCIÓN N° 155 de 2015 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA APERTURA DEL PROCESO DE INVITACIÓN 

PRIVADA N° 012 DE 2015 

 

EL GERENTE DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y 

estatutarias, la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1510 de 

2013, el acuerdo 001 de 2011 expedido por la Junta Directiva de BENEDAN y demás normas que le 

apliquen y se encuentren vigentes,  

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO: Que la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, está interesada en recibir ofertas para  seleccionar 

a quien ofrezca las mejores condiciones para la ADQUISICIÓN DE SOLUCIÓN TECNOLÓGICA DE 

TELEFONÍA IP PARA BENEDAN. 

 

SEGUNDO: Que por lo anterior la Entidad da apertura al proceso de Invitación Privada N° 012 de 2015, 

atendiendo a la Constitución Política de Colombia, el Estatuto de Contratación Estatal (en lo aplicable), 

el Manual de Contratación de la Beneficencia de Antioquia, expedido mediante Acuerdo 001 de 2014. 

 

TERCERO: Que para iniciar el procedimiento contractual, se cuenta con un presupuesto oficial de 
TRECE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES (US 13.556) IVA INCLUIDO los cuales se amparan 
en un contrato de Leasing Financiero con una entidad Bancaria. 
 

CUARTO: Que se dispondrá el trámite necesario para la publicación en la página Web de la 

Beneficencia de Antioquia, donde se encontrarán todos los documentos que harán parte del proceso 

de selección. 

 

QUINTO: Que la Beneficencia de Antioquia, celebrará contrato con la empresa que ofrezca en general 

las mejores condiciones para la Entidad, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en los 

pliegos de condiciones. 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar al proceso de Invitación Privada N° 012 de 2015, a los interesados 

en presentar ofertas para contratar la ADQUISICIÓN DE SOLUCIÓN TECNOLÓGICA DE TELEFONÍA 

IP PARA BENEDAN. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Definir el siguiente cronograma para el proceso de selección:  



  

 

ÍNDICE PROCEDIMIENTO FECHA Y LUGAR 

1 
Publicación de la 
Invitación Privada  

Se envía a mínimo 3 proveedores mediante 
correo electrónico y se publica en 

www.loteriademedellin.com.co el viernes 11 de 
septiembre de 2015. 

2 
Publicación de los 
estudios previos 

viernes 11 de septiembre de 2015. 

3 
Plazo para la presentación 

de Observaciones a la 
invitación Privada  

Se envían las observaciones al correo 
electrónico: vmrios@benedan.com.co  

Hasta el martes 15 de septiembre de 2015 hasta 
las 16:00 horas. 

4 

Plazo para expedir 
adendas y responder 

observaciones a la 
invitación Privada. 

Hasta el miércoles 16 de septiembre de 2015. 

5 Presentación de ofertas 

Hasta las 10:00 horas del jueves 17 de 
septiembre de 2015, en la Oficina de Asesora 

Jurídica de la Beneficencia de Antioquia, ubicada 
en la Carrera 47 No. 49 -12, teléfono 511 5855, 

tercer piso. 

6 
Audiencia de cierre del 

proceso selectivo 
jueves 17 de septiembre de 2015 a las 10:30 

horas. 

7 
Verificación de requisitos 
habilitantes y evaluación 

Lunes 21 de septiembre de 2015 

8 
Traslado del informe de 

evaluación 

El informe resultante será publicado en la página 
web www.loteriademedellin.com.co el lunes 21 de 

septiembre de 2015, corriendo traslado a los 
proponentes hasta el miércoles 23 de septiembre 

de 2015, para que ejerzan el derecho de 
contradicción presentando observaciones hasta 

las 16:00 horas, al correo electrónico: 
vmrios@benedan.com.co 

9 

Respuesta a las 
observaciones hechas al 

informe preliminar de 
evaluación 

Jueves 24 de septiembre de 2015 

9 
Resolución de 
adjudicación (o 

declaratoria de desierto) 
Viernes 25 de septiembre de 2015. 
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ARTÍCULO TERCERO: Convocar a las veedurías ciudadanas para que desarrollen su actividad 

durante las etapas pre-contractual, contractual y pos-contractual del proceso. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Determinar como fecha de cierre y recepción de las propuestas el jueves 17 de 

septiembre de 2015, a las 10:00 horas, en la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar la publicación en la página Web de la Beneficencia de Antioquia. 

 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 

Dada en Medellín, a los once (11) días del mes de septiembre del año dos mil quince (2015). 

 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(documento original firmado) 

LUBIER CALLE RENDON 

Gerente. 

 
PROYECTÓ: Viviana M. Ríos C. 

REVISO: Elmer Muñoz Salazar. 


